
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

  

LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del cantón 

Portoviejo, comparecen los señores: Uno.- KATTY MARIBEL ZAMBRANO PISCO, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, profesión licenciada en Contabilidad y 

Auditoría, mayor de edad, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de Portoviejo; Dos.- 

MARIA VALERIA MUÑOZ MUÑOZ, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, ocupación estudiante, mayor de edad, estado civil soltera, con domicilio en la . 

ciudad de Portoviejo. Á quienes de conocer doy fe; con amplia libertad y conocimiento los 

otorgantes, para que sea elevada a escritura pública, me presentan da OO El a 
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas aisiecargo, sirvasipios 

aloe ARa0Lis 

     sujeción a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 
e o 

En Oigo . ENE 

Concurren a la celebración de esta Escritura pública, dejando expresa constálleia de o a: 
CANTO FOR RTOveruca tin pol POLIS! 

de fundar en forma simultánea la sociedad denominada TELEVISION MARA 

SOMOSPARTEDETI S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran contenidos en 

cláusulas posteriores, las siguientes personas: Uno.- KATTY MARIBEL ZAMBRANO 

«PISCO, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, profesión licenciada en 

Contabilidad y Auditoría, mayor de edad, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de 

Portoviejo; Dos.- MARIA VALERIA MUÑOZ MUÑOZ, por sus propios derechos, de 
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nacionalidad ecuatoriana, ocupación estudiante, mayor de edad, estado civil soltera, con 

2 Portoviejo. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y 
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O MANABITA SOMOSPARTEDETI $.A.., TITULO      
    

   
UNO.- DENOMINACION: La denominación es TELEVISION 

MANABITA “SOMOSPARTEDETI S.A., organizada en la República del Ecuador y 

consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del Ecuador el contrato 

social y su estatuto. ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal está en el 

cantón Manta, Provincia de Manabí, pero podrá tener propiedades, establecimientos 

comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del exterior. 

ARTICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de cien años 
—— 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro Mercantil. 

Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta : General de Accionistas, cumpliendo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO CUATRO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto principal: UNO) El establecimiento y 

explotación de estaciones de televisión con , fines comerciales asi como la realización de todas 
4 

las actividades relacionadas directamente con dicho objeto, esto es s producir transmitir y 
ATERCERANGTARIA ERCUA NOIA TEACISANDTANA TERCERA Areciraaena 1 

cotilerializariodos exlinrede programas, noticieros, comerciales, documentales, al igual que toda 
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fifííico, contratar programas vía satélite para ser retransmitidos y 
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co a pvisión, así como importar toda clase de equipos para tales fines como 
ás 
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misiones de acuerdo con la Ley y reglamentos respectivos. También 
CANTÓN PORTOVIEJO CANTON PORTO" 
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podrá dedicarse al establecimiento, instalación, operación, administración, representación “y  



  

  

explotación del sistema de circuito cerrado denominado televisión por cable con fines 

  

directamente con la radiodifusión comercial, actuar como agente de artistas nacionales o 

extranjeros y la organización de espectáculos artísticos en general. TRES) Explotación total y 

todas sus fases del área de la telecomunicación: Edición y publicación de periódicos matutinos 

y vespertinos, revistas, folletos y demás derechos de imprenta. La edición de libros y otras 

publicaciones afines, de orden económico, cultural y social, los mismos que tendrán, girculación 

roce 
regular o eventual; y, además, la recopilación y distribución de inpppición a a travesude 
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emisoras y periódicos. a) Importación, compra, venta, comerciaizaci de ad 
CARTON PORTO EEES PORTON 

distribución de todo tipo de materiales y bienes que tengan relación: Cen dl eo SobU ela 

compañía. Comercialización, distribución, ventas del servicio de televisión por cable y 

televisión abierta, radio .emisora FM y AM, SEÑAL ABIERTA. 0) Comercialización, 

distribución, ventas del servicio de La oferta de servicios de Internet (ISP) a través de satélite, 

cable, sistema convencional telefónico y por cualquier otro medio disponible. La recepción y 

transmisión de señales telefónicas las cuales cargan voz, datos o videos, a través de satélites 

internacionales, comunicaciones a través del Internet (IP), por cables de cobre, fibra óptica, 

"frecuencia de radio y/o a través de cualquier otro medio de transmisión disponible para 

* desarrollar esta labor. Comercialización, distribución y ventas de programas de televisión, 

Beoetuiclle 
Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
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emisoras y periódicos. La compañía podrá realizar toda clase de contratos, subcontratos y 

    
   

compra de .inmuebles que se requieran para el desarrollo de sus 

a para el desarrollo de su objeto social podrá adquirir certificados 

e marca, y nombre, licencia, inventos, mejoras de procedimiento 

técnico y/o comercial. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o de cualquier naturaleza permitidas por la 

Ley Ecuatoriana, de igual manera la compañía podrá asociarse a otras personas naturales o 

jurídicas constituidas o por constituirse y realizar toda clase de contratos vinculados a su objeto 

social incluidas importaciones y exportaciones y en general de comercio exterior. TITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- Del capital 

social.- El capital suscrito de la compañía será OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en * 
E 04444 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una.- ARTICULO IL AA 

SEXTO.- Título de Acciones.- Los títulos de las acciones .serán emitidos con el carácter de 

nominativos, contendrán..las.deglaragiones prescritas en la Ley De Compañías y serán 
z LA tcEa PARA TERCLRAROLARLA 71) IN ri a 

autorizadas por las fitákl “del PresideMiétgedel Gerente General de la compañía, o por quienes 
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s debidamente numerados que contengan cualquier 
       

hagan sus veces, Po     
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CULO En O.- Aumento o disminución de capital.- La Junta 
02 

número de acciones. 

General de Accionistax -podrá*aumentaf o disminuir el capital social de la compañía.- Los 
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os . E A e : : 
accionistas tendrá diriecho preferente gira la suscripción de las acciones que se emitan en 

¿YN POR , ci eno A CANTON PORT) en el , proporción a las qUerposetal Pese resolver el aumento. Los títulos de las nuevas 

    

acciones contendrán su serie y número de orden.- ARTÍCULO OCTAVO.- Voto.- En 

proporción a su valor pagado cada acción representa para el accionista el derecho a voto en la



. ARTICULO UNDECIMO.- Certificados Provisionales.- Obligatoria 

  

  

     nombran un representante común para el ejercicio -de los 

¡¡no:se pusierande acuerdo el nombramiento será hecho por la 

petición de «cualesquiera de-ellos.- ARTICULO NOVENO.- 

. Destrucción o pérdida de título.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

acciones o certificados provisionales, se procederá a la anulación de los mismos y se expedirán 

los nuevos títulos: o certificados, previo el cumplimiento de lo.dispuesto en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO.- Representación de Accionistas.- Todo accionista puede 

hacerse representar en la Junta General mediante poder notarial cuando se trate de una persona 

que no ostente la calidad de accionista, o mediante simple carta-poder dirigida al Gerente 

. o. . uo ERC NOTAL VEGETA TIEN Tr gota 
General cuando el mandatario sea accionista: Con excepción ¡Balbisia 

DTEUCCANKOTARIA TERCERAMOTAAIA TEMCLNA ROTARIS TERCEMAMOTASIE 
UECENUEO CARA TE8r CA VARIA TERCERA NOTARIA. 

TD a 
comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser represftitante dE los ciomistas.- 
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provisionales a los suscriptores para: acreditar una o varias ac 

definitivos . de las mismas no.puedan admitirse por no estar pagado 
A 

CAN. 
CANTO... 

certificados provisionales o resguardos deberán expedirse conforméridifiLe de Goirailas y AURA 
ANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTOVI 

CANTON PORTOVIEJO CANTON PORTO"H 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOVE 

«serán autorizados por las firmas del Presidente y: del Gerente General de la Compañía, o por 

quienes estuvieren desempeñando legalmente tales. dignidades. TITULO: SEGUNDO.- DEL 

GOBIERNO, + ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

DUODECIMO.- Organismos y Funcionarios.- El Gobierno de la compañía lo ejerce la Junta 

General de Accionistas y la administración de la misma corresponde al Presidente y al Gerente 

General- CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULODECIMO TERCERO.- a) Integración de la Junta General.- La Junta General está 

* integrada por todos los accionistas de la compañía, representa la totalidad de estos, es la 

Ab, Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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suprema autoridad y en consecuencia las decisiones que ella” adopte de conformidad con los 

toscjolásLéx obligan a todos los accionistas hayan o no concurrido a las Juntas; y, b) 
IA Co DS : 

Das s de Tas Juntas.- Toda Junta General será.presidida por el Presidente de la compañía, 

  

       
         

ir el accionista que resultare designado por los asistentes a la reunión, 

sudo, actuabs mo Secretario el Gerente General o en su falta, un Secretario Ad-Hoc que 

será nombrado por la misma junta.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Convocatoria a Junta 

General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria de accionistas se reunirá obligatoriamente una   
vez por año, en cualquiera de los días del mes de enero, febrero o marzo, previa convocatoria 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el. domicilio principal de la compañía, así 

mismo se convocara a cada accionista mediante sus correos electrónicos personales, en las dos 

se hará especificando el objeto, lugar, día y hora de la reunión.- La convocatoria deberá ser 

hecha por el Presidente con ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión sin 

contar entre ellos el día de la convocatoria ni el de la sesión.- Sin embargo, no será necesario la * 

publicación por la prensa ni se esperará que se cumpla plazo alguno cuando se reúnan los 

accionistas que representen la totalidad del capital social y estén unánimemente conformes en 

| la celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de compañías.- ARTICULO DECIMO. Genvocatoria a. la Junta General y cad 
a EG 

catre icon riacoi 
ATERCUEeNO dea TERRA ALA TUE KOIa na TERCERO Tdci 

| Extraordinaria.- La Junta Generalde Acci 
aga TERCER A 
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histas será convocada por el Presidente, o cuando lo 
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menos el veinticinco por ciento 

A oo. 
L ME da por los accionistas, o no se    
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recibido la petición, éstos podrán concurrir a la 
er, SA 

E Qi ES me 
autoridad competente para efectos de dit, se “efectúe la sésnvocatoria, Se aplicará a las 

CANTÓN PURTovicuu anton PORTO , 
. CANTON PORTOVIEJO CARTON PR 

convocatorias de las Juntas Generales Or HiBA AS ababretraordinarias lo expresado en el 

artículo precedente,- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Objeto de la convocatoria a Juntás



  

  

    

  

      

      

dinarias.- En las Juntas Generales. Ordinarias se tratarán los 

tos compete a dichas reuniones, pero una vez que. éstos 
ee 1 

(alo cualquier. otro relacionado con: los negocios, trabajos y   
  

  
  

  

coman tualizados en el orden del día de acuerdo a la Convocatoria, 
Gjo E 

administración 

Las Juntas Generales extraordinarias solo podrán conocer de los asuntos para los cuales fueron 

especialmente convocadas. La convocatoria en todo caso, debe señalar el objeto de la reunión y 

toda resolución sobre un asunto no expresado en aquella es nula. ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO.- a) Quórum.- La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, si no estuviese representado por. los concurrentes a ella por lo menos el 

sesenta por ciento del capital social pagado. Al no obtenerse ese quórum se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, advirtiéndose que se efectuará dicha junta cualquiera que fuera el número de 

accionistas que concurriesen y el. valor de las acciones que representen todo ello salvo ot lacra 

disposición legal en contrario: En la segunda convocatoria no podrá:i6 carse “el ubbieto 
ss ira 

señalado para la primera.- b) Mayoría para resoluciones.- Salvo las exce Y te 

E pa 
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+: Ley, toda resolución o decisión de la Junta General para que tenga lis ad e] 
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mayoría de votos del capital social pagado concurrente a la reunión, Ae obs Tvar 
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en su caso.los porcentajes expresamente señalados por la Ley de 0S vofgsijen 
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blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- La elección vi RA Ptos: os 
acude PORTOVII 

distintos funcionarios y Comisarios de la compañía se sujetará:a las mismas reglas anteriores. 

y, €) De la forma de las votaciones.- Las votaciones en la Junta General de Accionistas se 

- harán de manera verbal.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- a) Derecho de impugnación.- Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para. todos los accionistas, pero éstos 

'conservarán el derecho de impugnarlas conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- b) 

mn AE cn 
Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 
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Ca Eo; Jo na de la convocatoria o el hecho de conocer la Junta General de 

EA 
sab po estén previstos en la convocatoria o sin que exista el quórum    

  

aquellas que se celebren de conformidad con lo dispuesto en el artículo:doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- De las actas.- De cada 

sesión se levantarán actas que podrán aprobarse en la misma reunión y serán suscritas por el 

Presidente y el Gerente General en calidad de Secretario, o quienes hagan sus veces. Las actas 

cumplirán las formalidades previstas en la Ley de la materia y en los reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- Atribuciones y deberes de la 

Junta General.- Son atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar o 

elegir al Presidente y al Gerente General.- b) Elegir un Comisario Principal y otro Suplente;- o 

Aprobar o-rechazar los balances de las operaciones sociales y las cuentas que se presenten, * 

previo el informe del comisario actuante;- d) Conocer y resolver sobre cualquier informe que 

fuere presentado por los administradores y Comisarios de la Compañía;- e) Resolver acerca de 

la distribución de los venelicios sociales, disponiendo el reparto de utilidades y fijando los 
E 

nes cia 

     

  

   

as E gieducciones legales;- f) Acordar el aumento, 

S a 
£) Fijar la remuneración exlas 

  

conveniente;- h) Acord: da . ds la compañía ante el vencimiento del plazo o 
O, > A 
go EN o-n 
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prorrogar o restringir el Elgg ración qeda misma;- i) Modificar o reformar los estatutos 

ue PORTON 

rm: 
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sociales;- j) Elegir liquidsde dadplesode la Compañía;- k) Decidir sobre la fusión, 
“1 4TON PORTO! 

escisión, transformación o liquidación de la compañía;- m) Autorizar al Gerente General de la 

Compañía la constitución de hipotecas y/o prendas de cualquier naturaleza y cuantía;- n) Fijar 
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encomenda: cam no; os funcionarios y administradores de la Compañía y los ¿ que por 
o - . 

Ley o estos Estatutos le correspondan.- CAPITULO CUARTO.._DEL- PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Condiciones.- El Presidente de la compañía será 

«nombrado por la Junta General de Acciónistas para el período de CINCO AÑOS, y no será 

necesario que tenga la calidad de accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso 

de ausencia temporal del Presidente, asumirá tales funciones el Gerente Generál. Si la ausencia 

fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la Junta General de Accionistas a la que 

corresponde la elección de Presidente conforme a los estatutos, debiendo realizar la 

. convocatoria pertinente dentro de los cinco días hábiles siguientes a lá fecha en que se haga 

Ei eerccmecn 
TARA FERCA, 

cargo de la Presidencia.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- FuncionestilgienrESiden ete 
de Hectrs» Mrs     

Corresponde al Presidente de la empresa las siguientes atribuciones: presidirá ] 

Os 

AiO: 

Ley y este estatuto, reemplazará al Gerente General en caso de ausencia cis AE sui q 
TOVIEJO CARTON ho FoRo 

CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

Representación Legal.- El Gerente General ostenta la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia. Sus facultades administrativas y su responsabilidad están 
>AMMMAAAANNMMPPMTT=A 

determinadas por lo que dispone la Ley de Compañías; debiendo ejercer sus funciones de 

«conformidad con las Leyes Ecuatorianas y el presente estatuto.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Condiciones.- El Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta 

“General de Accionistas para el período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la 
E 

m0 == UOC hc 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Gaser 
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VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones y deberes del Gerente General.- Corresponde al Gerente 

General de la Compañía: a) La representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, con 

todas las facultades que para los mandatarios determinan las Leyes; b) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdo que dicte la Junta General de Accionistas; c) Organizar y ejercer la 

administración de la Compañía y dictar las normas y políticas generales para su mejor 

funcionamiento; d) Orientar los negocios de la Compañía y estudiar su más acertada realización 

y viabilidad; e) Conocer todos los casos y resolver todos los asuntos pertinentes al 

desenvolvimiento económico y administrativo de la Compañía que no sean de competencia de * 

la Junta General; f) Otorgar | poderes especiales para designar a los gerentes auxiliares que 

apo 
estimar cSNENIEOS E para determinados negocios; g) Presentar ante la Junta 

ME 

  

Er 

más il to exclusivamente con los negocios de la Compañía; k) Abrir 
= TON PORTO" 

PA PEO ASTON FORTOVI 
cuentas bancarias, dentro o fuera del país, lracer depósitos en ellas, retirar parte o la totalidad de 

dichos depósitos mediante cheques, libranzas, órdenes de pagos, o en cualesquiera otra forma 

que estimaren conveniente; 1) Firmar pedidos, facturas y demás documentos comerciales, y 

ejecutar todas las gestiones que se relacionen con trámites de importación en organismos



  

  

  

personas, para garantizar las obligaciones adquiridas por la compañía; 0) Conocer y resolver 

sobre las licencias de los funcionarios nombrados por la Junta General de Accionistas; y, p) En 

general, todas las atribuciones y deberes que por Ley o estos Estatutos le fuesen asignados.- Es 

prohibido al Gerente General, no obstante sus amplias facultades comprometer a la compañía 

en garantías, fianzas, o avales en garantía de obligaciones de terceros, atribución ésta que es de 

competencia exclusiva de la Junta General de Accionistas.- TÍTULO TERCERO.- CAPITULO 

SEXTO.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- Condiciones.- Los 

Comisarios principales y Suplentes pueden tener o no la calidad de accionistas, durarán un año 

ATicnarorua O-NIGES " 
en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTÍGE MIGES as Pa us 

Alas CASTA 

SEPTIMO.- Convocatoria de Comisarios.- El Comisario que estuviese en ftinci sera vo S 
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especial e individualmente convocado a las reuniones de la Junta General SACO 
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omisión de dicha convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones de 1; jo, lane 

     
VIGESIMO OCTAVO.- Atribuciones y Deberes.- Corresponde a los copo idos, fi gcglizár a 

een 
administración de la compañía; examinar.los libros de Contabilidad, rejisa elencos: 

CANTOR Porc 
CANTON OS pe 

cuenta de pérdidas. y ganancias; presentar a la Junta General Ordinaria de accionistas un 

informe sobre dichos exámenes para que puedan ser aprobados los balances; convocar a sesión 

de Junta General de Accionistas en caso de urgencia; Asistir con voz informativa a las Juntas 

Generales; vigilar las operaciones de la Compañía; pedir informes a los administradores; y, en * 

general todas las demás atribuciones y deberes señalados por las Leyes en relación con la 

" contabilidad y negocios de la Compañía. TITULO CUARTO.- CAPITULO SEPTIMO.- 

* DISPOSICIONES GENERALES.-: ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Legitimación y 

Ab. Leonardo Patricio Espinel García 
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diia tos de que los distintos funcionarios de la compañía puedan legitimar su 
Ea e 
BA o. S a . . AS gualesquiera acto o contrato, bastará que acompañen sus respectivos 

o a    

  

ente inscritos en el Registro Mercantil; o la copia certificada del Acta 

REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o distribución de utilidades a los accionistas, se hará 

en proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración al resultante del beneficio 

líquido y percibido del balance anual, sin que se les pague intereses y sin que los fundadores se 

reserven remuneración alguna o ventaja especial. Será obligatorio separar de los beneficios 

líquidos anuales, un porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a formar el Fondo de 

Reserva Legal hasta completar el cincuenta por ciento del capital social. Podrá formarse 

también un Fondo de Reserva Especial si así lo resolviere la Junta General. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION ANTICIPADA: La disolución anticipada de esta 

Compañía se sujetará a las normas generales de la Ley de Compañía y si así lo resolviera por * 

unanimidad la Junta General de Accionistas, en consideración al capital social pagado 

concurrente a la sesión. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Liquidadores.- Mientras la 

Junta General de Accionistas no designare la persona o personas que deberán efectuar la 

   liquidación de la Compañía, ésta. correrá.a.cargo de quien estuviese desempeñando la Gerencia 
aaa a sa 
A za 

General. ARTICULO TRIGESIMO “TEREERO.- Prorrogación de funciones.- Hasta tanto la 

Junta General de Accio dp el funcionario o los funcionarios que deban 
Y Ss o a 
[IU 
So as GO. . . . 

reemplazar a los que cesahpo 0 vencido sus períodos, éstos continuarán en sus 
32 HE >! 

  

E ED 

¿A 

$ 

  

    

cargos con funciones p jogadas, con arreglo a la Ley de Compañías.- CAPITULO 

SviEsO 7 oti 
OCTAVO.- DISPOSICIÓNES S 

TON lu uN PORTÓ «+ 
¡IÓN ANTÓN PORTO 
¿TON PORTOVIEJOCANTÓN PORTO! 

administración de la compar pqbedara establecida de la siguiente forma: Se designa como 

SITGÉTAS.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- La 

Gerente General a la señora KATTY MARIBEL ZAMBRANO PISCO y como Presidente'a 

 



  

  

      

       

   

q atricio E, 

la señori MUÑOZ MUÑOZ. CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA CO! én de acciones y pago del capital social.- Cuadro de suscripción de 
$); 

acciones. Los accionistiY comparecientes a este acto manifiestan que esta compañía la    
ej - eS 

constituyen có un « capital suscrito que será de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, el mismo que se halla suscrito íntegramente y pagado en la forma que se 

indica en el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

     

  

  

ACCIONISTAS DE LA CAPITAL SUSCRITO —TNUMERO DE 

COMPAÑÍA Y PAGADO CAPITALTOTAL — |ACCIONES 
_ " " SERA NDA PERRA NETA 3 

MARIA VALERIA MUÑOZ REA ad i “ MANGA abia 

MUÑOZ 200 200 200 ig dise 
¡ o valid 

[KATTY MARIBEL E 

ZAMBRANO PISCO 600 600 . 

TOTAL $00 $00 , ]             

. YH 
CANO, Z a 

Los Accionistas KATTY MARIBEL ZAMBRANO PISCO YiMARIA. VAnBRl 
ORTO FiES OCA STO VII CANTÓN PORT ERr TON Pa 

TANTON a PEO CAUTON Ea 

MUÑOZ MUÑOZ, manifiestan que declaran bajo juramento, que de acuer do a 18% ue 

determina el inciso segundo del Art. 147 de la Ley de Compañías, declaran que: 

depositarán los valores correspondientes al cien por ciento del capital social de la 

TELEVISION MANABITA SOMOSPARTEDETI S.A., es decir, la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, en 

una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuador la cúal será verificada 

posteriormente por la Superintendencia de Compañías. DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: Los accionistas 'de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que 

- preceden, a las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. 

SEGUNDA.- Documentos habilitantes.- Documentos personales de los Accionistas, copia de 

mamas ÍA a 200 
Ab, Leonardo Patricio Escige: (arco 
NOTARIO PÚBLICO "ERCERO 

Portovigf8 » Bera: 

 



  

  

la denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías. CUARTA.- Cuantía.- La 

cuantía queda determinada por la cifra del capital social. Agregue usted, Señor Notario, las 

formalidades que por Ley corresponden a su función, para que la escrítura a celebrarse en base 

de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. -Atentamente, Ab. Maryuri Katherine 

Cedeño Mera, 13-2010-199, Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de 

su original, que fue presentada pata este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se 

afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura 

pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue' esta 

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de:acto, conmigo, el Notario Público que da fe. 

    

    

    Cr 
A O i a Z ? 

KATTY MARFBEL ZAVIBRANO PISCO eZ”. 

C.C. 1310596398 

Ros MARIA VALERIA MUNOZ MUÑOZ 4 

C.C. 130997263-4 
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ADE Nusi avia García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 
    

Arctcenasos a aaa 

     
a 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2016 12:00 AM a 
” 1 e Lx NÚMERO DE RESERVA: 7734158 sio = acia 

€ ” vet 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308400272 CEDEÑO MERA MARYURI KATHERINE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, L 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

CANTO. 
NOMBRE PROPUESTO: — TELEVISION MANABITA SOMOSPARTEDETI S.A. - EOS Er ca BONO « CANTÓN POR Oui oS CANTÓN PORTOV, E LO YIEGOC, vil 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 358 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN. CANTÓN PS UIOCANON PORTON 

PORTOVI) 
OPERACION PRINCIPAL 5813.02 ACTIVIDADES DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DE 
RADIO Y TELEVISIÓN. INCLUSO LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA 
— J5819.01 PUBLICACIÓN 

(INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE 
FOTOGRAFÍAS, 

GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE 
FELICITACIÓN, 

FORMULARIOS, 
CARTELES, REPRODUCCIONES 

DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

OS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Lora 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portovigje - Fouadus 
04/06/2016 9.42 AM    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA a 

  

  

  

  

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ; 
7 í 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL ONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
' NÚMERO DE'REPERTORIO: z 2162 - A. + 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: . * + 10/06/2016 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN , e ta EN Ll 

  

    REGISTROS   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  t 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
, : , : 

h 

  "NATURALEZA DEL ACTO,O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  5 “DATOS NOTARÍA:3.. NOTARIA TERCERA /MANTA /07/06/2016 
  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TELEVISION MANABITA SOMOSPARTEDETI! S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MANTA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA / 1 ! E 

¿e Yo 

  - CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS' CAMPOS QUE- sE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    
  

  

    

   

  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, o LA NORMATIVA VIGENTE. a 

” 
4 

1 

  

¿DINARDAP



  

  

¡ES SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TELE MSLOO Hi ANDAS Ton, 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

p í Ha ab, Hanta 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: af CIUDAD: Y 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Cello 1! ud. 
CONJUNTO; BLOQUE: KM.: 

Comtro A Lto> de la Coop. ¡Sd Arab 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA ne) . 

(so 4 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

Z 623430 26223280 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 1 ajo(et urtanebi-k TY 

CELULAR: FAX: l / 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

bio Cbop. ISdr AN 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - 

KATA Haba Fanmbrons Li TON) 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIÚDADANÍA: 

151059 63A-Y 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      AIUTA 
        

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1,       

 


